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LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ (IMARPE), SE RIGE POR LA LEY DEL
IMARPE - DECRETO LEGISLATIVO Nº 095 DEL 16 DE MAYO DE 1981, Y SEGÚN EL DECRETO SUPREMO Nº
034-2008-PCM, QUE CALIFICA A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS, LO DEFINE COMO UN ORGANISMO
PÚBLICO TÉCNICO ESPECIALIZADO, DE DERECHO PÚBLICO INTERNO, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE
LA PRODUCCIÓN, QUE FUNCIONA CON AUTONOMÍA CIENTÍFICA, TÉCNICA, ECONÓMICA Y
ADMINISTRATIVA.
 
LAS ACTIVIDADES CIENTÍFICAS DEL IMARPE SE DESARROLLAN A NIVEL NACIONAL, UBICÁNDOSE SU
SEDE CENTRAL EN ESQUINA GAMARRA Y GRAL. VALLE S/N ¿ CHUCUITO, CALLAO Y EL LABORATORIO DE
INVESTIGACIONES EN LA AV. ARGENTINA Nº 2245 - CALLAO, ASIMISMO SE CUENTA CON 09
LABORATORIOS COSTEROS DE INVESTIGACIÓN, INSTALADOS EN LAS REGIONES DE TUMBES, PIURA,
LAMBAYEQUE, LA LIBERTAD, ANCASH, LIMA (PROVINCIAS), ICA, AREQUIPA Y MOQUEGUA; Y, EN LA
REGIÓN PUNO ESTÁ OPERANDO EL LABORATORIO CONTINENTAL PARA EL ESTUDIO DEL LAGO TITICACA,
POR LA IMPORTANCIA DE LA CRECIENTE ACTIVIDAD ACUÍCOLA DE LA TRUCHA Y OTRAS ESPECIES
COMERCIALES Y LA NECESIDAD DE PRESERVAR LA CALIDAD AMBIENTAL DEL LAGO Y SUS AFLUENTES.
 

EL IMARPE TIENE POR FINALIDAD PROMOVER Y REALIZAR INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y
TECNOLÓGICAS DEL MAR Y DE LAS AGUAS CONTINENTALES Y DE LOS RECURSOS VIVOS DE AMBOS,
DENTRO Y FUERA DE SU HÁBITAT NATURAL, CON EL OBJETO DE LOGRAR EL RACIONAL
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, EVITANDO DUPLICAR LAS INVESTIGACIONES QUE REALICEN
OTRAS INSTITUCIONES SIMILARES, CON LAS CUALES MANTENDRÁ UNA ADECUADA COORDINACIÓN;
PARA PROPORCIONAR AL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AL MUNDO CIENTÍFICO LOS ESTUDIOS EN
FORMA VERAZ Y OPORTUNA, DIFUNDIENDO SUS RESULTADOS A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL,
CONTRIBUYENDO AL FORTALECIMIENTO DE LA CIENCIA.
 

EL MAR PERUANO, POR SU UBICACIÓN GEOGRÁFICA, ES UN ECOSISTEMA EN EL CUAL EL ENTORNO
AMBIENTAL PUEDE MANIFESTAR CAMBIOS DRÁSTICOS EN PERÍODOS RELATIVAMENTE CORTOS DE
TIEMPO (SEMANAS, MESES, AÑOS: ENFRIAMIENTOS, CALENTAMIENTOS, MEZCLAS DE LAS MASAS DE
AGUA, ETC.); ESTA VARIABILIDAD DE NUESTRO ECOSISTEMA, HACE QUE LOS NIVELES DE
INCERTIDUMBRE SEAN ALTOS, RESPECTO A SU DINÁMICA BIOLÓGICA.
 
ESTA PROBLEMÁTICA IMPLICA TENER MAYOR CONOCIMIENTO SOBRE LOS RECURSOS
HIDROBIOLÓGICOS, EN LOS AMBIENTES EN LOS QUE SE DESARROLLAN, Y PROFUNDIZAR EL ANÁLISIS
SOBRE LOS CAMBIOS A MAYOR ESCALA, BAJO UN ENFOQUE ECOSISTÉMICO, ASÍ COMO FOMENTAR LA
AMPLIA GAMA DE ESTRATEGIAS Y MODELOS PREDICTIVOS, ASÍ COMO SUS INTERACCIONES CON LOS
MARCOS NORMATIVOS, JURÍDICOS Y DE ORDENAMIENTO EXISTENTES, QUE PERMITAN ASEGURAR LA
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS VIVOS.
 

I. Resumen Ejecutivo

1.1 Naturaleza Jurídica y Base Legal.

1.2 Finalidad y Principios.

1.3 Síntesis de la gestión en la Empresa.

II. Información general del proceso de Transferencia de Gestión del Pliego

2.1 Información general de titular de pliego

Código de la entidad 0068

Nombre de la entidad: INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ
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Apellidos y nombres del titular de la entidad: GUEVARA CARRASCO RENATO CAROL

Cargo del titular DIRECTOR EJECUTIVO CIENTIFICO

Fecha de inicio de gestión: 11/12/2022 N° Documento de
Nombramiento o designación

RESOLUCION SUPREMA 012-
25016-PRODUCE

Fecha de cese de gestión:(*) 26/01/2023 Nro.  Documento de Cese, de
corresponder. (*)

N/A

Fecha de inicio del periodo reportado: 11/12/2022 Fecha de fin del periodo
reportado:

26/01/2023

Fecha de Generación (**): 09/02/2023 04:05:45 p.m.
(*) Cuando corresponda.
(**) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso.
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Misión
 
PROMOVER Y REALIZAR INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DEL MAR, AGUAS CONTINENTALES Y DE LOS RECURSOS VIVOS DE AMBOS, CON EL
OBJETO DE LOGRAR EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS MISMOS; PROPORCIONANDO AL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y A LA COMUNIDAD
CIENTÍFICA LOS ESTUDIOS DE MANERA VERAZ Y OPORTUNA.
 
Visión
 
EL INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ (IMARPE) ALCANZA LA EXCELENCIA Y AFIRMA EL LIDERAZGO EN LAS INVESTIGACIONES SOBRE LOS ECOSISTEMAS
MARINOS Y DE AGUAS CONTINENTALES, CONTRIBUYENDO AL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS PESQUERÍAS Y DE LA ACUICULTURA CON UN ENFOQUE
ECOSISTÉMICO
 
Valores
 
-  EXCELENCIA : PROMOVEMOS EL DESARROLLO Y LA EXCELENCIA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA EN EL ÁMBITO DE LA INVESTIGACIÓN, BRINDANDO CALIDAD
EN CADA UNA DE NUESTRAS FUNCIONES, CON EL RESPALDO DE RECURSOS HUMANOS SÓLIDAMENTE CAPACITADOS, INFRAESTRUCTURA
DESCENTRALIZADA Y TECNOLOGÍA DE PUNTA.
 
- TRANSPARENCIA : LA INSTITUCIÓN BRINDA Y FACILITA INFORMACIÓN FIDEDIGNA Y OPORTUNA, RESULTADO DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS
PRINCIPALES RECURSOS MARINOS Y CONTINENTALES; DE LA ACUICULTURA Y EL MEDIO AMBIENTE, LOS CUALES TIENEN CARÁCTER PÚBLICO Y DEBEN SER
ACCESIBLES AL CONOCIMIENTO DE TODA PERSONA NATURAL O JURÍDICA Y DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL.
 
- VERACIDAD : NOS CONDUCIMOS CON AUTENTICIDAD EN LAS RELACIONES FUNCIONALES CON TODAS LAS INSTANCIAS SECTORIALES Y CON LA
CIUDADANÍA, CONTRIBUYENDO AL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS Y LA TOMA DE DECISIONES.
 

2.2. Información de los titulares de las unidades ejecutoras

Titulares de las unidades ejecutoras que intervienen en la elaboración del Informe (*)

N° Unidad ejecutora Presupuestal Tipo y N° de documento de identidad Apellidos y nombres Fecha de inicio
en el cargo

Remitió información
(si/no)

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ DNI - 08879758 MATUTE RAMOS MAGALY YVETT 11/12/2022 SI
(*) Funcionarios que visan la información remitida al Titular Saliente para la elaboración del Informe.

2.3. Misión, Visión, Valores, Organigrama
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- CONFIABILIDAD : ACTUAMOS CON PLENA CONCIENCIA EN QUE EL TRABAJO CIENTÍFICO BUSCA UN EQUILIBRIO ENTRE LA EXPLOTACIÓN Y SOSTENIBILIDAD
DE LOS RECURSOS Y EL AMBIENTE, LO QUE GENERA CONFIANZA EN NUESTRAS INVESTIGACIONES.
 
- ÉTICA CIENTÍFICA : PERSEGUIMOS OBJETIVOS ORIENTADOS A INCREMENTAR LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS EN APOYO A LA ACTIVIDAD PESQUERA Y
ACUÍCOLA SOSTENIBLES, PARA CONTRIBUIR EN LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y EN LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA.
 
Organigrama
 
ORGANIGRAMA IMARPE
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- LA PANDEMIA POR EL COVID-19
A CAUSA DE LA PANDEMIA DEL COVID 19, SE CONTINUÓ EN NUESTRO PAÍS LA EMERGENCIA SANITARIA Y TAMBIÉN EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL.
CONSECUENCIA DE ELLO, EL GOBIERNO CENTRAL EMITIÓ DISPOSICIONES PARA SALVAGUARDAR LA VIDA DE LAS PERSONAS, CON ELLO SE RESTRINGIÓ LAS
VISITAS DE CAMPO A NIVEL NACIONAL (CRUCERO, MONITOREOS Y BITÁCORAS DE PESCA), REDUCIENDO LA RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LAS
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS.
ASIMISMO, SE HAN IDENTIFICADO OPORTUNIDADES COMO EL USO DE HERRAMIENTAS DE CONNOTACIÓN REMOTA COMO PLATAFORMAS DIGITALES.
 

LOGROS PRINCIPALES DEL  11 AL 31 DICIEMBRE 2022
 
¿Seguimiento y Monitoreo de las pesquerías. Se desarrolla acciones permanentes para determinar la situación actual, condición reproductiva y somática de los
principales recursos que sostienen la actividad pesquera industrial y artesanal a lo largo de la costa peruana. Monitoreo permanente de los recursos a lo largo del
litoral peruano (09 sedes) y continental (01 sede Puno).  Se emiten reportes diarios, quincenales de la pesquería de: anchoveta, merluza, jurel, caballa, pota, bonito
y otros;  los cuales son publicados en la página web del IMARPE (www.imarpe.gob.pe).  Por medio del sistema informático integrado - IMARSIS, se almacena,
procesa y genera informes y se comparte en tiempo real con los usuarios institucionales
 
Participación de especialistas de la Dirección de Pelágicos en reuniones bilaterales con otros países miembros de la Organización Regional de Ordenamiento
Pesquero del Pacífico Sur (OROP-PS), para socializar la propuesta de enmienda del Mecanismo Alternativo al Programa de Observadores, contenido en el Anexo 1
del documento SC10-SQ6 presentado por el IMARPE ante el Comité Científico de la OROP-PS
 
¿Pesca exploratoria del Bacalao de Profundidad. RM 311-2022 Produce, Se concluyó la pesca exploratoria del recurso bacalao de profundidad en el ámbito
marítimo (7 embarcaciones), La base de datos obtenida y las muestras de tejidos (34), gónadas (34), estómagos (34) colectadas permitirán conocer entre otros
las capturas, esfuerzo, tallas, madurez sexual, dieta, y edad del bacalao de profundidad para los fines de manejo pesquero
 
¿Sistema de Captación de Información de la Pesquería Artesanal (PP 0095), Se monitorea la variabilidad espacio-temporal de la captura y el esfuerzo de pesca
artesanal a lo largo del litoral (56 lugares de desembarque), con el objetivo de obtener indicadores que permitan evaluar el estado de las pesquerías, con fines de
ordenamiento pesquero. Publicación en la Página Web institucional de los Reportes de Ocurrencia Semanal de la Actividad Pesquera Artesanal en el Litoral
Peruano - ROSPA
 
¿Estudios y monitoreo de la Biodiversidad Marina, Se realizó la tercera salida de campo (diciembre) con el objetivo de evaluar la variabilidad temporal de la

2.4. Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de su misión institucional durante el periodo a reportar

2.5. Resultados obtenidos al final de la gestión
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diversidad bentónica submareal de esta zona. El área de estudio se ubicó en una pradera submareal de Macrocystis pyrifera "sargazo" al noreste de la isla. Buzos
científicos registraron la riqueza y abundancia de la comunidad megabentónica a lo largo de transectos perpendiculares a la orilla y colectaron muestras de la
comunidad macrobentónica (>500µm) para su análisis en laboratorio.
 
Se continuó con la elaboración del diseño y la estructura de la Guía ilustrada para el reconocimiento de los invertebrados bentónicos marinos del Callao.
Acciones de implementación del "Catálogo Digital de la Biodiversidad Acuática del Perú" incorporando 39 fichas técnicas de especies de peces marinos. 
 
En diciembre se realizó la segunda salida de campo del proyecto "Reconocimiento Biológico Portuario de Referencia: situación de las especies introducidas por
aguas de lastre en el puerto del Callao". Asimismo, se participó en el Taller Regional de Entrenamiento Práctico en Metodología de Reconocimientos Biológicos
Portuarios de Referencia (RBPR), desarrollado en la ciudad de Guayaquil, Ecuador
 
¿Monitoreo ambiental y oceanográfico satelital del mar peruano. Monitoreo diario ejecutado permanentemente en todo el litoral peruano y la región oceánica
relacionado a las condiciones ambientales y oceanográficas (físicas y biológicas) a partir de información satelital que es publicada en el portal web del IMARPE
(TERASCAN, SISESAT).
 
¿Tortugas marinas investigación y protección. Se lograron avances en las investigaciones sobre las tortugas marinas, específicamente en los campos de la
distribución espacial, ecología alimentaria, entre otros. También se trabajó en la propuesta para la regulación del tránsito de las embarcaciones artesanales en el
estuario de Virrilá para minimizar las colisiones con tortugas verdes; en concordancia con el Plan Nacional de Conservación de las Tortugas Marinas en el Perú
(RDE N°253-2019-MINAGRI-SERFOR-DE) y con las recomendaciones de las Especies CITES y la resolución CIT-COP7-2015-R2 (Conservación de la Tortuga Baula
del Pacífico Oriental).
 
¿Acciones desarrolladas por el derrame de Petróleo en Ventanilla. Ejecución del Proyecto: "Evaluación biológica ambiental en la zona marino costera afectada por
el derrame de crudo de Petróleo entre Ventanilla y Chancay". Se continúa analizando las muestras colectadas se realizan análisis de TPH, Calidad ambiental: DBO,
coliformes y bacterias heterótrafa, además de las componentes de otras áreas (invertebrados, biodiversidad, depredadores superiores y geología marina), cuyos
resultados serán incluidos en el Informe Final ¿ se encuentra en proceso.
 
¿Acciones desarrolladas por la gripe aviar, Ejecución de monitoreos en playas y caletas con los conteos sobre los varamientos de aves y otras especies, con la
colaboración de la ciudadanía y personal de los Laboratorios costeros (San José, Chimbote, Huanchaco, Callao, Pisco).   Colaborar con información e informar a
SENASA, entidad responsable de ejecutar los protocolos y análisis de seguridad Sanitaria y a SERFOR, es la entidad responsable en atender los varamientos de
aves, mamíferos y otras especies.
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¿Investigaciones en Oceanografía y Cambio Climático (PP 0137). Se desarrollan investigaciones científicas de los procesos y condiciones oceanográficas, físicas,
químicas, biológicas y geológicas del mar peruano en el marco de la variabilidad climática. Se ejecutan estudios acerca de: Afloramiento costero frente a Perú.
Dinámica de los procesos Físicos, Químicos y Biológicos en los ecosistemas de borde Costero.  Impacto de los cambios climáticos en los ecosistemas marinos
frente al Perú: vulnerabilidad, modelado y adaptación.  Oceanografía Pesquera. 
 
Proyectos desarrollados:
- Proyecto Eventos extremos 2021
- Proyecto CUSCO 2020
- Proyecto KOSMOS 2017
- Caracterización y pronóstico de eventos extremos en el mar peruano usando un sistema operacional de información oceánica
- Monitoreo del Frente Ecuatorial de la Costa Norte del Perú- KIOST.   SAVIA
- Variabilidad estacional e interanual de la Productividad Primaria frente al Mar Peruano.
 
¿El Monitoreo del Fenómeno El Niño, (PP 0068) se sostendrá la cobertura del sistema de vigilancia continua y en tiempo real, de los procesos que regulan la
dinámica marina e interacción océano ¿ atmosférica, mejorando el diagnóstico y pronóstico de las condiciones oceánicas y climáticas, para prevenir y mitigar los
daños materiales y económicos, y mejorar el aprovechamiento de los beneficios que trae. Se presenta recomendaciones que se realizan a través del Comité
Multisectorial ENFEN, mediante la emisión de boletines y documentos técnicos-científicos.
 
Comunicados ENFEN: En diciembre el estado del Sistema de alerta cambio a "No Activo", con una temperatura superficial del mar en la región Niño 1+2 dentro del
rango neutral con una proyección hasta otoño de 2023 (ENFEN, comunicado 10, 11 y 12)
 
Monitoreos: "Variabilidad de las condiciones oceanográficas frente a San José - isla Lobos de Afuera"; del 19 al 22 de diciembre (04 días). Señor de Sipan
 
¿Evaluaciones de la calidad marino costera (PP 0094)  se lleva a cabo el proyecto : Reducción Del Impacto De Los Residuos Plásticos En El Pacífico Oriental ¿
University Of Exeter - Dyt DGIA  El objetivo será determinar los microplásticos en diferentes especies de invertebrados marinos de la costa peruana en tres zonas
del litoral: Tumbes, La Libertad y Callao. En Tumbes se encontró la primera evidencia de microplásticos en las branquias y tracto digestivo del cangrejo de
manglar (Aguirre-Sánchez et al. 2022).  Se halló 921 microplásticos en total (agallas y tracto digestivo), los polímeros encontrados fueron PET y PEVA.
 
¿Investigaciones en Acuicultura: Investigaciones en reproducción de chita.  En el Laboratorio del Humboldt, se obtuvo total de 3 desoves del lote de reproductores
de primera generación - F1 y un desove de segunda generación ¿ F2, en donde se evaluaron el desempeño reproductivo (huevos totales, huevos viables y no
viables, diámetro de huevos y gota oleosa), porcentaje de fecundación y eclosión e Índice de supervivencia larval.
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Se continúa realizando el seguimiento del crecimiento de dos nuevos stocks de juveniles de chita de la primera y segunda generación nacidas en cautiverio, por
medio de muestreo biométrico en peso y talla. Generación F1 registro una longitud de 21.52 ± 1.05, peso 28.00 ± 38.54. La generación F2: 26.65 ± 1.14, peso
417.75 ± 98.25.
 
Bioprospección de organismos acuáticos de importancia económica, Análisis de proteínas. Se cuantificó la concentración de proteínas de 20 muestras a solicitud
de un Texto Único de Servicios no exclusivos-TUSNE
 
Investigaciones Regionales:
¿Prospección biológico poblacional del cangrejo del manglar (Ucides occidentalis) en Tumbes.  Del 12 al 16 y del 19 al 22 de diciembre se efectuó la prospección
biológico poblacional del recurso cangrejo del manglar en Tumbes, efectuándose 72 estaciones de muestreo. La data obtenida se encuentra en la fase de
digitalización y procesamiento
 
¿Investigaciones biotecnológicas con aptitud acuícola - Tumbes.  evaluar el potencial reproductor de los moluscos bivalvos de importancia comercial de los
manglares de Tumbes. Aplicando métodos de inducción para el desove con el propósito de obtener gametos viables y posteriormente efectuar ensayos de
larvicultura con el fin de obtener semilla.  Concha pata de burro:  Se registró el crecimiento de semillas de Larkinia grandis obtenidas en laboratorio (longitud
valvar promedio de 9,20 ± 1,92 mm) en 235 días de cultivo desde su asentamiento.  Concha negra  Anadara tuberculosa, se mantienen en acondicionando 68
ejemplares  alimentadas con una dieta compuesta por cinco especies de microalgas, estos ejemplares se mantienen en este proceso hasta que alcancen un
desarrollo gonadal en estado maduro (III) o desovante (V) para posteriormente aplicar los estímulos de inducción
 
¿Evaluación de Bancos naturales de invertebrados marinos.   El Laboratorio Costero de Huanchaco desde el 07 al 17 diciembre ejecuto el proyecto "Delimitación y
caracterización de los bancos de caracol negro, pulpo, concha de abanico en las islas Chao y Guañape", obteniendo la información biológica, biométrica, variables
ambientales.
El Laboratorio Costero de Chimbote, realizo la evaluación de Bancos naturales del recurso Ancoco en las zonas de Casma y Huarmey. Del 17 al 22 de diciembre a
bordo de una embarcación artesanal.
 
¿Aplicación de técnicas moleculares para la prevención y control de enfermedades en especies de importancia acuícola en la Región Tumbes. Evaluar los
parámetros de desempeño (límite de detección, especificidad, sensibilidad, selectividad y robustez) de método de PCR para la detección del virus del síndrome de
las manchas blancas (VSMB). Se han elaborado una serie de documentos técnicos (01 plan de validación, el diseño de los ensayos experimentales, 03
instructivos y 03 formatos de trabajo) los cuales nos permitirán en los siguientes meses, evaluar y detectar 10 de las principales patologías que afectan a los
langostinos conformado por 07 tipos de virus (VSMB, VST, VECA, VNHHI, VMNI, PvNV y DIV1), 02 tipos de bacterias (NHPB y AHPND) y 01 hongo (EHP) los que
forman parte de los servicios ofrecidos al sector langostinero del país
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¿Evaluación poblacional de pépino de mar patallus mollis entre Punta Supe y Punta Carquín. (provincia de Paramonga y Huaura). Huacho. Se midieron 500
ejemplares de pepino de mar. La distribución espacial del recurso se encontró formado parche, con mayores concentraciones en Puerto Supe, Punta el Áspero,
Pucusana e Isla Don Martín, con densidades que estuvieron entre 18 y 115,1 ejemplares / 2m de ABT. La biomasa total de P. mollis se calculó en 142,2t y la
población en 82 mil con 132 individuos
 
¿Investigaciones acuícolas en organismo de importancia comercial Huacho Experimentar métodos de adaptación de ejemplares silvestres a condiciones de
cautiverio y desarrollo larvario como del camarón de río. Realizar experimentos con especies introducidas como la tilapia y el camarón de malasia. Se obtuvo la
estructura peso tilapia gris que se encuentran en promedio de 1638,1 g y talla de 44,0 cm (LT). Tilapia roja que se encuentran en promedio de 1490,5 g y talla de
41,6 cm (LT). Se obtuvo la estructura promedio de tallas y ganancia de peso de Macrobrachium rosenbergii de promedio de 122,2 ± 9,9 mm mm (LT) y 46,86 ±
13,88 g.
 
¿Seguimiento Biológico - Pesquero del recurso "Camarón de rio" (Cryphiops caementarius) en los principales ríos de la Región Arequipa, En el cuarto trimestre se
ejecutaron 17 muestreos del recurso a lo largo del río Majes-Camaná. Para el río Majes ¿ Camaná se registró un valor de captura / faena promedio con el método
de "Buceo" de 3,85 kg (valor ca. 10% menor al determinado en el 2021 con 4,30 kg.  Para el río Ocoña se determinó una captura promedio de 4,81 kg / faena (valor
similar a lo determinado en el 2021 con 4,66 kg). En general durante el 2022, en ambos ríos en estudio, se determinó un progresivo incremento en las capturas del
recurso con mayores valores en noviembre/diciembre y en la estación de mayor altitud
 
¿Monitoreo biológico poblacional del recurso macha (mesodesma donacium lamarck 1818) Arequipa, En el cuarto trimestre se efectuaron 02 monitoreos, el
tercer y cuarto monitoreos.  En el tercer efectuado en la Pampa Grande y La Punta. De los 24 trasectos de muestreo realizados, solo uno (01) fue positivo frente a
Cerrillos norte. La  comunidad de la macroinfauna acompañante estuvo representada por  11 especies: Mesodesma donacium, Emerita analoga,Bellia picta,
Blepharipoda spinosa, Platyxanthus orbignyi, Ocypode gaudichaudii, Homalaspis plana, Glyceridae, Ophiuridae, Sipunculido y Chrysaora plocamia.
 
¿Evaluación poblacional del recurso Loxechinus albus "erizo" en la zona de Punta Coles ¿ Moquegua, El laboratorio costero de Ilo como parte del convenio de
cooperación con el SERNANP realizo entre el 23 al 30 de diciembre del 2022 la evaluación biológica poblacional del recurso Loxechinus albus "erizo" en la zona de
Punta Coles- Moquegua. Los resultados serán relevantes para proponer medidas de ordenamiento y conservación del recurso erizo en Punta Coles.
 
¿Desarrollo de especies nativas con importancia comercial en el Lago Titicaca.. El Laboratorio Continental de Puno, continúa con los estudios de reproducción y
crecimiento del Mauri Trichomycterus dispar con 442 días de cultivo presenta una talla y peso promedio de 5,18 y 1,1573 g, respectivamente. En tanto, el último
lote de ejemplares en 101 días de cultivo registra una talla y peso promedio de 2,84 cm y 0,129 g, respectivamente.
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¿Monitoreo limnológico en estaciones fijas en el Lago Titicaca.  Se continúa con el registro de Temperatura Superficial del Lago (TSL) en las estaciones fijas:
muelle Puno, muelle Juli, Isla Soto e Isla Anapia. En muelle Puno se evalúan las variables ambientales (pH, oxígeno disuelto, coliformes totales, entre otros). - Se
elaboran boletines y se  publican en la página web: https://satelite.imarpe.gob.pe/#/home
 
¿Registro información Dinámica pesquerías amazónicas- Ucayali, Especialistas del IMARPE continúan con el registro, acopio, análisis y validación de información
de la actividad pesquera comercial en los desembarcaderos situados en la ciudad de Pucallpa, asimismo, se integraron datos acerca de los aspectos biológicos
de especies que sustentan la pesquería en la Región Ucayali- boquichico", "sardina", "bagre" y "palometa". Se elaboran reportes mensuales.
 
LOGROS PRINCIPALES DEL 01 AL 25 ENERO 2023
 
¿Seguimiento y Monitoreo de las pesquerías.
 
-  Coordinaciones para elaborar el Plan de crucero de evaluación de la anchoveta y otros recursos pelágicos a realizarse entre febrero y abril 2023.
- Reuniones preparatorias para la 11ª Reunión Anual de la Comisión de la Organización Regional para el Ordenamiento Pesquero del Pacífico Sur (OROP-PS), a
realizarse del 13 al 17 de febrero del 2023 en la ciudad de Manta, Ecuador.
 
¿Investigaciones en Oceanografía y Cambio Climático (PP 0137). Se desarrollan investigaciones científicas de los procesos y condiciones oceanográficas, físicas,
químicas, biológicas y geológicas del mar peruano en el marco de la variabilidad climática. Se ejecutan estudios acerca de: Afloramiento costero frente a Perú.
Dinámica de los procesos Físicos, Químicos y Biológicos en los ecosistemas de borde Costero.  Impacto de los cambios climáticos en los ecosistemas marinos
frente al Perú: vulnerabilidad, modelado y adaptación.  Oceanografía Pesquera. 
 
¿Acciones desarrolladas por el derrame de Petróleo en Ventanilla. Se ha presentado al Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura el informe de la primera
"Evaluación biológica ambiental en la zona marino costera afectada por el derrame de crudo de Petróleo entre Ventanilla y Chancay ".  Se vienen llevando a cabo
las gestiones administrativas para el financiamiento de las evaluaciones que se llevarán a cabo durante el presente año
 
- Especialistas del Laboratorio Costero de Huacho, realizaron el monitoreo por tierra y mar de la zona afectada por el derrame de petróleo (playas de Aucallama).
Se contó con la presencia d la Viceministra de Pesca y Acuicultura, SANIPES y personal representante de los pescadores (OSPA) 16 enero.
- Especialistas    han    iniciado   los trabajos de campo para la evaluación ambiental de los efectos del oleaje anómalo sobre la dispersión de restos de
hidrocarburos en la zona comprendida entre Ventanilla y Punta Salinas.
 
¿Estudio del Bonito en el Litoral de Ancash, El Laboratorio Costero de Chimbote, viene ejecutando el Plan de Investigación sobre el recurso BONITO (Sarda
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chiliensis chilensis). Para embarcaciones artesanales con arte de pesca pasiva (cortina). Con la finalidad de actualizar la información biológica-pesquera.
¿Desarrollo de especies nativas con importancia comercial en el lago Titicaca.. El Laboratorio Continental de Puno, continúa con los estudios de reproducción y
crecimiento del Mauri Trichomycterus dispar con 470 días de cultivo presenta una talla y peso promedio de 5,30 y 1,603 g, respectivamente. En tanto, el último
lote de ejemplares en 129 días de cultivo registra una talla y peso promedio de 3,65 cm y 0,224 g, respectivamente.
 
¿Monitoreo limnológico en estaciones fijas en el Lago Titicaca.  Se continúa con el registro de Temperatura Superficial del Lago (TSL) en las estaciones fijas:
muelle Puno, muelle Juli, Isla Soto e Isla Anapia. En muelle Puno se evalúan las variables ambientales (pH, oxígeno disuelto, coliformes totales, entre otros). - Se
elaboran boletines y se  publican en la página web: https://satelite.imarpe.gob.pe/#/home
 
¿Registro información Dinámica pesquerías amazónicas- Ucayali, Especialistas del IMARPE continúan con el registro, acopio, análisis y validación de información
de la actividad pesquera comercial en los desembarcaderos situados en la ciudad de Pucallpa, asimismo, se integraron datos acerca de los aspectos biológicos
de especies que sustentan la pesquería en la Región Ucayali- boquichico", "sardina", "bagre" y "palometa". Se elaboran reportes mensuales.
 

-MONITOREO DE LA SITUACIÓN DE LAS PESQUERÍAS DE LA SEGUNDA TEMPORADA DE PESCA- NORTE Y CENTRO Y DEL SUR 2023. ACTIVAR LA
PARTICIPACIÓN DE OBSERVADORES A BORDO (BITÁCORAS DE PESCA PELÁGICOS Y MERLUZA) Y EN TIERRA, AMPLIACIÓN DE PUNTOS DE OBSERVACIÓN
PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS PESQUERÍAS.
 
-MONITOREO Y EVALUACIÓN INDIRECTA DE LAS PESQUERÍAS DE RECURSOS DE IMPORTANCIA COMERCIAL: ANCHOVETA, MERLUZA, POTA, JUREL, CABALLA,
BONITO Y PERICO.
 
-MONITOREO DE LA DIETA DE LAS AVES GUANERAS, COMO INDICADOR DE LA PESQUERÍA DE LA ANCHOVETA.
 
-CRUCERO DE INVESTIGACIÓN DEL CALAMAR GIGANTE DOSIDICUS GIGAS 2301-02, CON UNA DURACIÓN APROXIMADA DE 43 DÍAS A BORDO DEL BIC JOSÉ
OLAYA B.
 
-ACTUALIZACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN, ABUNDANCIA Y ESTADO BIOLÓGICO DE LOS PRINCIPALES RECURSOS BENTÓNICOS (INVERTEBRADOS Y
MACROALGAS) EN EL LITORAL DEL PERÚ.
 
-MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LA MERLUZA PERUANA Y LANGOSTINO CAFÉ Y LA TRANSICIÓN AL USO DE SISTEMAS Y ARTES DE PESCA ECOAMIGABLES EN
LA ZONA NORTE DEL PERÚ (TUMBES Y PAITA)

2.6. Asuntos de prioritaria atención institucional
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-CONTINUAR CON EL MONITOREO DE LA PESCA ARTESANAL. ACTUALIZACIÓN DE INFOMAR (PRECIOS PLAYA DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS) Y REPORTE
DE OSPAS
 
-MONITOREO A COMUNIDADES BENTÓNICAS EN LA ISLA SAN LORENZO
 
-MONITOREO BIO-OCEANOGRAFICO LÍNEA DE PAITA Y CHICAMA, A BORDO DEL BIC IMARPE V (FENOMENO DEL NIÑO Y LA NIÑA)
 
-CRUCERO INTENSIVO OCEANOGRÁFICO CRIO 2212 ENTRE EL CALLAO Y PISCO HASTA LAS 70 MILLAS DE COSTA.
 
-MONITOREO CON VEHÍCULOS AUTÓNOMOS GLIDER, FRENTE A TALARA HASTA LAS 80 MILLAS DE COSTA, RECOLECTAR INFORMACIÓN OCEANOGRÁFICA.
 
-EN RELACIÓN AL DESARROLLO DEL PAQUETE TECNOLÓGICO PARA EL CULTIVO DE LA CHITA ANISOTREMUS SCAPULARIS CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN
DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN Y CONCLUIR EL PROTOCOLO DE CRIANZA
 
-CONTINUAR CON EL PROYECTO "APOYO A ZONAS ALTO ANDINAS Y AMAZÓNICAS" SE REALIZARÁN ASISTENCIAS TÉCNICAS A LOS MÓDULOS
PREFABRICADOS DE REINCUBACIÓN Y ALEVINAJE DE TRUCHA INSTALADOS EN LAS DIFERENTES REGIONES.
 
-EN EL MARCO DEL PROYECTO "REDUCCIÓN DEL IMPACTO DE LOS DESECHOS PLÁSTICOS EN EL OCÉANO PACIFICO ORIENTAL" IMPLEMENTADO POR EL
IMARPE CONTINUAR CON LOS ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS EN LOS LABORATORIOS DE LA ZONA SUR.
 
-EN CUANTO AL PROYECTO "EVALUACIÓN BIOLÓGICA AMBIENTAL EN LA ZONA MARINO COSTERA AFECTADA POR EL DERRAME DE PETRÓLEO EN
VENTANILLA", SE CONTINUARÁ CON LA PROGRANACIÓN DE SALIDAS AL CAMPO Y RECOLECCIÓN DE MUESTRAS PARA SU RESPECTIVO ANÁLISIS.
 
SEDE TUMBES
-CONTINUAR BRINDANDO SERVICIOS DE ANALISIS-TUSNE DEL VIRUS DE LA MANCHA BLANCA QUE AFECTA LA POBLACION DE LANGOSTINOS
 
SEDE PIURA
-FORTALECER LOS MONITOREOS DE LA VARIABILIDAD OCEANOGRÁFICA FRENTE A PAITA Y SU RELACIÓN CON LA ESCC, AES Y ACF
 
SEDE LAMBAYEQUE
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-CARACTERIZACION DE LA EVALUACION BIOLOGICA-POBLACIONAL DE BANCOS NATURALES EN LAS PRINCIPALES ISLAS Y PUNTOS DE REFERENCIA
 
SEDE LA LIBERTAD
-MONITOREO DE LOS BANCOS NATURALES DE INVERTEBRADOS MARINOS COMERCIALES (CONCHA DE ABANICO, ALMEJA, ETC.) OBTENIENDO INFORMACIÓN
PARA CONOCER ZONAS POTENCIALES PARA LA MARICULTURA. RESPECTO AL RECURSO "YUYO", MONITOREAR SUS PRONCIPALES PARAMETROS
BIOLOGICOS Y POBLACIONALES. 
 
SEDE ANCASH
-MONITOREO DE LOS BANCOS NATURALES DE INVERTEBRADOS MARINOS COMERCIALES, DETERMINANDO SU POBLACION Y SU INTERRELACION CON EL
AMBIENTE MARINO, PARA SU MANEJO SOSTENIBLE
 
SEDE HUACHO
-CARACTERIZACION Y EVALUACION DE BANCOS NATURALES DEL RECURSO CARACOL, PEPINO DE MAR Y CONCHA NAVAJA, DETERMINAR PARAMETROS
POBLACIONES-BIOLOGICOS
-EVALUACION DE LA CALIDAD DEL AGUA EN LAS PRINCIPALES BAHIAS: HUACHO, CARQUIN, VEGUETA Y CHANCAY
 
SEDE ICA
-EVALUACION BIOLOGICA-POBLACIONAL DE LOS PRINCIPALES BANCOS NATURALES D CONCHA DE ABANICO EN BAHIA INDEPENDENCIA
-EVALUACION DE MACROALGAS PARDAS EN SAN JUAN DE MARCONA, DIAGNOSTICAR SU ESTADO BIOLOGICO Y POBLACIONAL, INFORMACION QUE NOS
PERMITORÁ RECOMENDAR MEDIDAS DE MANEJO Y CONSERVACION
 
SEDE AREQUIPA
-EVALUACION BIOLÓGICO POBLACIONAL DEL RECURSO ERIZO Y MACHA, ESTIMANDO SU DISTRIBUCION, ABUNDANCIA Y BIOMASA
-MONITOREO DE INDICADORES BIOLOGICOS DE MACROALGAS LESSONIA TRABECULATA DETERMINAR SU BIOMASA RELATIVA
 
SEDE ILO
-MONITOREO BIOLOGICO POBLACIONAL DEL CHANQUE, LAPA NEGRA Y ERIZO VERDE EN ZONAS SELECCIONADAS DEL LITORAL DE MOQUEGUA Y TACNA,
DETERMINAR SU POBLACION Y SU BIODIVERSIDAD
-MONITOREO DE MACROALGAS PARDAS (LESSONIA NIGRESCENS) EN EL LITORAL DE LAS REGIONES DE MOQUEGUA Y TACNA. DETERMINAR LOS
INDICADORES POBLACIONALES Y PESQUEROS
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SEDE PUNO
-MONITOREO DE PARAMETROS LIMNOLOGICOS EN LAS ESTACIONES FIJAS EN EL LAGO TITICACA (TEMPERATURA, PH, OXIGENO DISUELTO, NUTRIENTES,
ETC.). SE EMITEN PUBLICACIONES DE BOLETINES LIMNOLÓGICOS.
-DESARROLLO DE CULTIVO DE ESPECIES NATIVAS DE IMPORTANCIA COMERCIAL EN EL LAGO TITICACA (CARACHI AMARILLO, MAURI Y PEJERREY) EN
SISTEMAS CONTROLADOS (JAULAS)
 

Estado situacional de la gestión e identificación de los asuntos de mayor importancia que necesitan atención inmediata por parte del Titular Entrante de la
entidad, por ser relevantes, para el funcionamiento de la entidad, en relación con los asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos, continuidad
de los servicios públicos básicos, gestión documental, entre otros.
 

 

 

III. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN

3.1. Asuntos de prioritaria atención de los sistemas administrativos

1. Sistema de Planeamiento Estratégico

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ INFORME DE EVALUACION DE
RESULTADOS DEL PEI - POI

DE ACUERDO AL NUMERAL 4.7.5 DE LA GUIA PARA EL SEGUIMIENTO Y
EVALUACION DE POLITICAS NACIONALES Y PLANES DEL SINAPLAN,
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 015-2021/CEPLAN/PCD SON APLICABLES PARA LAS ENTIDADES QUE
INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO EN LOS
TRES NIVELES DE GOBIERNO, Y QUE ESTABLECEN EL MODELO Y ESTRUCTURA
DEL INFORME DE EVALUACION DE RESULTADOS DEL PEI-POI. ASIMISMO, EN LA
FIGURA 20 DE LA GUIA EN MENCION ESTABLECE EL CRONOGRAMA DE
PRESENTACION DE INFORMES DE EVALUACION DE IMPLEMENTACION Y
RESULTADOS. FECHA DE LIMITE DE PRESENTACION DEL INFORME 30.04.2023.

* Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

2. Sistema Nacional de Presupuesto Público

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ INCORPORACIÓN DE SALDOS DE
BALANCE D ACTIVIDADES
FINANCIADAS POR DERECHOS DE
PESCA

EXISTEN ACTIVIDADES FINANCIADAS CON FONDOS PROVENIENTES DE
DERECHOS DE PESCA, QUE DEBEN CONTINUAR EN EL PRESENTE EJERCICIO
FISCAL Y QUE CUENTAN CON COMPROMISOS DE PAGOS LOS CUALES FUEROS
PREVISIONADOS, PERO ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE INCORPORAR FONDOS EN
LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, NO
SE PUEDEN CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LO QUE PODRÍA ORIGINAR
PROBLEMAS LEGALES A LA ENTIDAD

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad
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3. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ INCORPORACIÓN DE INVERSIONES NO
PREVISTAS

SE REQUIERE INCORPORAR AL PMI LAS INVERSIONES NO PREVISTAS PARA EL
INICIO DE LA EJECUCIÓN DE UN IOARR EN EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA DE CAMANÁ Y LA ELABORACIÓN DE UN EXPEDIENTE TÉCNICO
PARA EL PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE SANTA ROSA

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

4. Sistema Nacional de Contabilidad

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

5. Sistema Nacional de Tesorería

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

6. Sistema Nacional de Endeudamiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

7. Sistema Nacional de Abastecimiento

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

8. Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*
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1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ DEMANDAS JUDICIALES QUE
ORDENAN REPOSICIÓN EN EL IMARPE
EN EL RÉGIMEN LABORAL DEL D. LEG.
728

EN EL CASO DE LOS PROCESOS JUDICIALES QUE ORDENAN REPOSICIÓN EL
IMARPE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL PODER JUDICIAL
Y AL NO CONTAR CON PUESTOS VACANTES EN EL CUADRO PARA ASIGNACIÓN
DE PERSONAL PROVISIONAL ¿ CAP-P, LA ENTIDAD SE HA VISTO EN LA
NECESIDAD DE CREAR LOS PUESTOS RESPECTIVOS, PARA PERMITIR LA
REPOSICIÓN DE LOS DEMANDANTES, EN LOS TÉRMINOS ORDENADOS POR EL
PODER JUDICIAL; SIN EMBARGO, ES NECESARIO TENER UN MARCO
PRESUPUESTAL SUFICIENTE, DE LO CONTRARIO REALIZAR LAS GESTIONES
PERTINENTES, PARA LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE PERMITA
CONTAR CON EL CRÉDITO PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE EN EL
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, O CONDICIONAR LA MISMA A LA ASIGNACIÓN
DE MAYORES CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS, EN EL MARCO DE LO
ESTABLECIDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1440, DECRETO LEGISLATIVO DEL
SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO; NO OBSTANTE, A PESAR DE
LAS GESTIONES EFECTUADAS ANTE EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
NO SE HA LOGRADO LA OPINIÓN FAVORABLE, QUE PERMITA AL IMARPE
CUMPLIR CON LOS MANDATOS JUDICIALES

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la Entidad

9. Sistema de Modernización de la Gestión Pública

N° Unidad Ejecutora Tema Asunto de prioritaria atención*

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ MODERNIZACION DE LA GESTION
PUBLICA

EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO DE URGENCIA Nº015-2020
QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO Nº095-LEY DEL IMARPE PARA LA
MEJORA Y EL FORTALECIMIENTO DEL ROL Y LA GESTION INSTITUCIONAL, SE
HA PRESENTADO EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y
FUNCIONES (ROF) DEL IMARPE Y LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS, SOBRE
LA BASE DE LOS LINEAMIENTOS TECNICOS ESTABLECIDOS EN EL D.S. Nº054-
2018-PCM. ACTUALMENTE EL PROYECTO DEL ROF DEL IMARPE Y LOS
DOCUMENTOS SUSTENATORIOS ENVIADO CON OFICIO Nº1054-2022-
IMARPE/PCD, DE FECHA 05.10.2022, QUE CUENTA CON LA OPINION
FAVORABLE DE LA SGP-PCM Y CON APROBACION DEL CONSENSO DE CCV DE
DIFERENTES SECTORES, HA SIDO DEVUELTO MEDIANTE OFICIO Nº030-2023-
PRODUCE/OGPPM DE FECHA 23.01.2023,POR PARTE DE LA OFICINA GENERAL
DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACION DEL MINISTERIO DE LA
PRODUCCION, SOLICITANDO LA ACTUALIZACION DE LOS DOCUMENTOS
SUSTENTATORIOS, EN EL MARCO DEL ACOGIMIENTO DE COMENTARIOS Y
OBSERVACIONES FORMULADOS EN CCV. A LA FECHA, SE ENCUENTRA EN
PROCESO DE INCORPORACION DE DISPOSICION ALCANZADA POR LA OGAJ DEL
IMARPE, MEDANTE MEMORANDUM Nº023-2023-IMARPE/OGAJ DEL 08.02.2023.

*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

10. Sistema de Defensa Jurídica del Estado

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tema Asunto de prioritaria atención*
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Otros asuntos prioritarios de atención que podrían afectar la gestión
 

 

 

 

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

11. Sistema Nacional de Control

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tema Asunto de prioritaria atención*

No se encontraron registros.
*Son asuntos prioritarios que afectan o podrían afectar la gestión de la entidad

3.2. Servicios Básicos en locales de la Unidad Ejecutora

3.2.1 Continuidad de los servicios públicos

N° Servicios Cantidad de servicios # de recibos Emitidos # de recibos Cancelados # de recibos Pendientes

1 AGUA 4 0 4 0

2 ENERGIA ELECTRICA 4 0 4 0

3 LIMPIEZA 1 0 1 0

4 INTERNET 1 0 1 0
Ver Anexo N° 1.1

3.2.2 Continuidad de los servicios públicos administrados por terceros

N° Servicios Cantidad de servicios Cantidad de Entidades que brindan el
servicio

No se encontraron registros.
Ver Anexo N° 1.2

3.3. Negociación colectiva

N° Nombre de la organización sindical Sedes o región vinculada Situación de la negociación colectiva que compromete uso presupuestal

1 SINDICATO DE TRABAJADORES DEL IMARPE - SITIMAR CALLAO SIN NEGOCIACION COLECTIVA

2 SINDICATO DE TRABAJADORES DEL IMARPE - SITIMAR CALLAO SIN NEGOCIACION COLECTIVA
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3.4. Instrumentos de gestión en proceso de elaboración o ejecución.

N° Unidad Ejecutora1 Instrumento2 Meta y/o logro Estado Documento de sustento

1 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ MODIFICAN EL CLASIFICADOR DE
CARGOS DEL INSTITUTO DEL
MAR DEL PERÚ ¿ IMARPE

CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY
Nº 31419 Y SU REGLAMENTO,
MEDIANTE LOS CUALES SE
ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA
GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL
ACCESO Y EJERCICIO DE
LA FUNCIÓN PÚBLICA DE
FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN

VIGENTE DESDE EL 16 DE
DICIEMBRE DE 2022.

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN
EJECUTIVA CIENTIFICA Nº 118-
2022-IMARPE/DEC

2 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ REORDENAMIENTO DE CARGOS
DEL CUADRO PARA ASIGNACIÓN
DE PERSONAL PROVISIONAL
(CAP P) DEL INSTITUTO DEL MAR
DEL PERÚ - IMARPE

REORDENAMIENTO DEL CAP-P VIGENTE
DEL IMARPE, TODA VEZ QUE PERMITIRÁ
DAR
CUMPLIMIENTO A MANDATOS
JUDICIALES QUE ORDENAN A LA
ENTIDAD LA INCORPORACIÓN DE
DEMANDANTES EN EL RÉGIMEN
LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA

VIGENTE DESDE EL 17 DE ENERO
DE 2023

RESOLUCIÓN DE GERENCIA
GENERA Nº 002-2023-
IMARPE/GG

3 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ MANUAL DE ORGANIZACION Y
FUNCIONES DEL IMARPE

DESCRIBE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS
A NIVEL DE CARGOS, DE ACUERDO A LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA Y A LAS
FUNCIONES GENERALES ESTABLECIDAS
EN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONES ¿ROF, ASÍ COMO, EN BASE
A LOS REQUERIMIENTOS DE CARGOS
CONSIDERADOS EN EL CUADRO PARA
ASIGNACIÓN DE PERSONAL ¿CAP,
RESULTA NECESARIO PARA EL
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS
DISTINTAS UNIDADES ORGÁNICAS DEL
IMARPE.

VIGENTE DESDE EL 15 DE
NOVIEMBRE DE 2013

RESOLUCION DIRECTORAL N°
DEC 282-2013

4 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ REGLAMENTO INTERNO DE
TRABAJO DEL IMARPE

NORMA LA RELACIÓN LABORAL ENTRE
LA ENTIDAD Y SUS TRABAJADORES, ASÍ
COMO REGULAR LAS CONDICIONES A
LAS QUE DEBE SUJETARSE EL
PERSONAL DURANTE SU DESEMPEÑO
EN LA INSTITUCIÓN, CONFORME A LAS
DISPOSICIONES LEGALES PERTINENTES.

VIGENTE DESDE EL 09 DE MARZO
DE 2016

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N°
DEC 065-2016
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5 INSTITUTO DEL MAR DEL PERÚ REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES
DEL IMARPE.

DOCUMENTO DE GESTIÓN
INSTITUCIONAL APROBADO PARA LA
MEJORA DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA
DE SUS PROCESOS, CONTRIBUYENDO AL
LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS
ESTABLECIDAS.

VIGENTE DESDE EL 23 DE JULIO
DE 2012.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL N°
345-2012-PRODUCE

1 Detallar por unidad ejecutora de corresponder
2 Instrumentos de gestión: Pueden considerarse los manuales, elaboración de proyectos administrativos, informes anuales, Reglamentos internos,
Convenios, documentos institucionales u otros pendientes que el titular entrante podrá ejecutar en el nuevo periodo de gestión.

3.5. Conflictos sociales

N° Conflicto social identificado Ubicación Acciones realizadas para solución del
conflicto

Acciones pendientes

1 0 N/A N/A N/A

3.6. Sistema Nacional de Archivo

3.6.1 Tipos de Sistema de Trámite de la Entidad

N° Tipo de Sistema de Trámite de la entidad SÍ/ NO (Elegir de acuerdo al sistema de trámite
que usa la entidad)

Desde mes y año Hasta mes y año (*)

1 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas
digitales)

SI 4-2009 1-2023

2 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas
manuscritas)

NO 0-0 0-0

(*) Cuando corresponda

N° Sistema de Trámite de la entidad SÍ/ NO

1 Electronico (documentos generados mediante el uso de firmas digitales) SI

2 Fisico (documentos en soporte papel y con firmas manuscritas) NO

3.6.2 Instrumentos normativos vigentes de los procesos del Sistema de Trámite Documentario, Sistema de Archivos y Sistema de Gestión Documental de
la entidad

N° Nombre de los instrumentos normativos
vigentes1

Marco del proceso2 Enlace Web para su visualización Fecha de aprobación
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Adjuntar Anexo N°2.1 (Cumplimiento normativo y actividades de la entidad en el marco del Sistema Nacional de Archivos para Gobierno Nacional, Regional
y Local) e incluir adjuntar Anexo N°2.2 (Cumplimiento normativo y actividades del archivo regional en el marco del Sistema Nacional de Archivos (Solo para
Gobierno Regional).
 
El formato debe ser llenado por el personal del Archivo de Gestión, Archivo Central o Archivo Desconcentrado, respecto a la documentación que custodia en
el nivel de archivo que se encuentre dentro de la entidad, la información deberá ser registrada independientemente por cada nivel de archivo. 
 
El personal del Archivo Periférico podrá registrar información, solo si cumple con lo dispuesto en la tercera disposición de la Directiva N° 009-2019-
AGN/DDPA "Norma para la administración de Archivos en la Entidad pública".
 

Adjuntar Anexo N°3.1(Gobierno Nacional, Regional, Local) e incluir adjuntar Anexo N°3.2 (solo para Gobiernos Regionales).
 

1 RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
CIENTIFICA N° 049-2022-IMARPE/DEC - QUE
RECONFORMA EL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE
DOCUMENTOS DEL INSTITUTO DEL MAR DEL
PERÚ - IMARPE

SISTEMA DE ARCHIVOS HTTPS://WWW.GOB.PE/INSTITUCION/
IMARPE/NORMAS-
LEGALES?FILTER%5BTERMS%5D=&A
MP;FILTER%5BTYPE%5D=&AMP;SHEE
T=3

31/05/2022

1 Listar los Instrumentos normativos vigentes para la gestión documental de la entidad, de la mesa de partes, de la generación de expedientes, del archivo y otros. Debe considerar: Tipo de dispositivo3 + Documento y número con en el cual se aprueba el instrumento normativo. Ej. Directiva N°xx, aprobado con
Resolución N°xx
2 Marco del proceso: Sistema de Trámite documentario (mesa de partes: tradicional o mixta); Sistema de archivos; Sistema de Gestión Documental (emisión, recepción, despacho, archivo (entorno digital))
Nota:
Sistema de Trámite Documentario comprende los procesos de recepción, distribución, mensajería
Sistema de Archivos comprende los procesos y procedimentos de organización, descripción, valoración, transferencia, eliminación, conservación y servicio archivístico
Sistema de Gestión Documental comprende los procesos de emisión, recepción, despacho y archivo en un entorno digital
3 Tipo de dispositivo: Directiva, Lineamiento, protocolo, procedimiento, guía, manual, instructivo u otros

3.6.3 Cumplimiento normativo y actividades en el marco del Sistema Nacional de Archivos

3.6.4 Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de Archivos de la entidad

IV. ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR SALIENTE (*)

4.1. Documento de Conformación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.2. Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente.

4.3. Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia.

V. ANEXO B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES

VI. ANEXOS OTROS

Anexo 1: Servicios Básicos (Anexo 1.1 y Anexo 1.2)

Anexo 2: Cumplimiento normativo y actividades del Archivo Regional en el marco del Sistema Nacional de Archivos (Anexo 2.1 o Anexo 2.2)

Anexo 3: Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de Archivos de la entidad (Anexo 3.1 o Anexo 3.2)
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